RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002025, Ent. N° 1655/15)

VISTO: el Oficio Nº 2337/2015 de fecha 20/03/015, remitido por la Intendencia de San José, relacionado con el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 10/2009, para las obras de “Construcción de cordón cuneta en la localidad de Villa María, Departamento de San José”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 270/2010 de fecha 10/12/010, el Intendente de San José resolvió adjudicar la Licitación de referencia a la firma Mariel Boffano DMB-Instalaciones, por la suma de $7:335.860, I.V.A. incluido, y la suma de  $ 889.924, por concepto de Leyes Sociales, lo que hace un monto total de $ 8:225.784;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19/01/011, acordó cometer al Contador Delegado la intervención  preventiva del gasto, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente, así como el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
3) que previa conformidad del adjudicatario, por Resolución Nº 3523/2015, de fecha 24/03/015, el Intendente dispuso ampliar en un 100% el contrato con la firma adjudicataria, para atender trabajos en “zonas aledañas” y dejarlas en iguales condiciones de mejoras, por la misma suma del contrato original respecto al precio básico de $ 7:335.860, I.V.A. incluido, variando en relación al aporte de Leyes Sociales, que ascienden a la suma de  $ 899.544,80, lo que hace un total de $ 8:235.404,80;

4) que de acuerdo con lo informado por la Contadora Delegada, con fecha 20/03/015, el gasto se imputa con cargo al Objeto 389 “Otras Construcciones de Dominio Público” del Programa 105 “Obras Arquitectura y Vialidad”,  que carece de disponibilidad presupuestal;
5) que con fecha 30/04/015, la Administración remite informe y plano del que surge que, las obras comprendidas en la ampliación se realizarán a continuación de Villa María, cruzando la Ruta Nº 3;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada se ajusta a las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto habilitan a la Administración a aumentar o disminuir las prestaciones objeto de los contratos, respetando las condiciones y modalidades de la contratación original, y contándose con el consentimiento de la firma adjudicataria, en las hipótesis en que la variación proyectada supere el 20% de la misma;

2) que sin perjuicio de lo señalado precedentemente, no puede comprometerse un gasto sin que exista crédito  disponible en el rubro presupuestal correspondiente, conforme con lo establecido por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 8:235.404,80, por lo expresado en el Considerando 2);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José;
3) Devolver las actuaciones.
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